
El Expediente Técnico de Inversiones de Optrñiizac¡ón, Amp¡iacrón Marginal, Repos¡ción y de Rehabilitación (tOARR) del
t¡po optimizac¡ón denom¡nada "coNsrRucctóN DE CoBERTUM; EN EL (LA) pARouE ñ.43 ppJJ vtcroi ANDRES
EELAUNDE DISTRITo DE CERRo COLoRADO, PRovlNCrA AREQU¡PA, DEPÁRTAMENTO AREQutpA' Cód¡go 2464042;
TNFoRME TÉcNtco N' o02g-2020-LNAH/sGEp/MDcc; TNFoRME N. 572-2ó20_sGEp/copt/MDccr FoRMATó e-ó; ¡ñronire
TEcNtco N" o10-2021-copt-MDcc; tNFoRME N.021_2021-MDcc/cppR; tNFoRME LEGAL N" ozo-zozl _só¡wcn.¡-
l\¡DCC;PROVEIDO N' 66-2021-GAJ/MOCCi Formato 7-C, TNFORME N. 124-2020-SGEp/cOpt/MDCC. v:

CONSIDERANOO:

Que. de confo¡midad con elArl 194'de la Constitución Pollt¡ca del Estado, 'Las Municipatidades provinciates y D¡stritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa polít¡ca, económ¡ca y administrat¡va ;n los asuntos de su competencia';
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vtsfos:

autonomía que según el Art. ¡¡ del Tltulo Prelimrnar de la Nueva Ley Orgánici de Municipal¡dades - Ley No 27972 ra¡ica en ta
de eiercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡niskación, con sujec¡ón al ordenam¡ento iuridico:

Que, de confomidad con el artículo lV del Tltulo Pr€liminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipat¡dades', tos
locales, representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de ios s!rvicios públicoj y loca¡es y el

desarrollo integral, sosten¡ble y amónico de su jurisd¡cción; por lo tanto, es función de la munic¡pal¡dad
proveer la ejecución de la obras de infraestructura ljrbana o Ruret . re cÉn iñ. .ñañ..
vs'érrvrrv xrGgrdr' suscnro|e y arnonrco oe su Junsorccron; por Io tanto, es función de la munic¡pal¡dad ejecutar direclamente oproveer la ejecución de la obras de infraestructura Uóana o Rural que sean indispensables para el desenvojvimiento de la v¡da delvec¡ndar¡o, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distrito; tales como Distas o calzadas. v¡as. ouenrespistas o calzadas, v¡as, puentes,
parques, merc€clos, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras s¡milares; de confom¡dad con lo regulado por el nümeral 4
del artícu¡o 79' de la Ley N"27972 Ley Orgán¡ca de Municipal¡¿ades.del artícu¡o 79' de la Ley N.27972

. Que' mediante Decreto Supremo N' oo.8-2020-SA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia sanitaria a nivel nac¡onalpor la existen-cia del covlo¡g y se d¡c{aron medidas de preüención y co-ntrot para evitar ta propágac¡ón de¡ m¡smo; asltambién,
con Decreto supremo No 044-2020-PcM y sus prórrogas, se declaro!¡ gsta¿ó oe Emergen¿ia Na;ionat y dispuso ót áislamiento
sociel obligatorio (cuarentena), por las graves circunstáncias que afecian la v¡da de la Nac]ón a consecuenóia d;l brote del covlD-rv en orcno conlexo el Presdente de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencta para tareaclivación económ¡ca y atenc¡ón de la población a través de ¡a ¡nversión públ¡ca y gasto corr¡ente, ante la Emerge-ncia Sanitariaproducida por el COVTD-19"i

^^^.,_ ,^O::f-:l ?-"-1"1"_ F9i"l?ty" N:.]?g?-- Decreto Legistativo que crea et Sisrema Nacionat d€ programación Mutrranuat y
uesllon o^e Inverslones y dsroga la Ley N" 27293 - Ley del S¡stema Nacional de Invers¡ón pública, estabbó en el numeral 4.2 delanrcuro 4-: -Las Inve6lones de opt¡mizac¡ón, de ampl¡ac¡ón marginal, de repos¡ción y de rehabilitación no const¡tuyen un proyeclo
de ¡nversión, por lo que no les resulta apl¡cable lá fase previsia en los l¡terales a) y b) de¡ numeral 4.1 det p;esente Decreto
Legislativo. Para dichas inversiones, la forma de registro se defln¡rá en el Reglamáíto áet presenle oecr"tá ie!Éraiiuo.' oe ram¡sma forma mediante el articulo 12', numeral 12-3 apartado 6. del Decreto Sup-remo N'284-201g-EF, que aprueoá el regtamentodel Decreto Legislativo N" 1252 - oec¡eto legis¡ativo que crea e¡ S¡stema Nicional de programación Muttianuat y cest¡ón deInversión estab¡ece que: "Son Funciones de ias UF: (...) Aprobar las inveÉ¡ones de opt¡m¡zac¡ón, de ampliac¡ón margtnat, dereposición y de rehab¡¡itación' en concordanc¡a con lo previsto en el artfcuto 13" Numera¡ 13.3 apart;d; r:,3ón tun"ion"" o" 1""
EUI: ( ) Elaborar el expediente técn¡co o documento equivalente para tas inve.sion€s de optimizácion, de amliiación margrnat, oereposiciÓn y de rehabilitación teniendo en cuenta la info¡mación registrada en el Ban; de Inveisiones; y e;écutár risca y
financieramente las inversiones.'

Que' med¡ante El numetal2S.'l,28.2 y 28.3 del artículo 28' "aprobac¡ón de IOARR" del Capítulo ¡V de ta Direcl¡va N" OOi-2019-EF/63.01 "Direct¡va General del sistema Nacional de Programación Muttianual y Gest¡¿n de Inversiones;, establece
1::!"_:l'l-"T.:19.19 siguie¡te: "La uF aprueba las Io-qRR med¡antó el regisfo der rormáto N. o7-cr Registro de |óARR en el
aplrcalNo Intormáhco del Banco de Inversiones: La UF debe determinar si el seryicro que será objeto de alguna IOARR requiereque la capacidad para su provisión sea ampliada, en cuyo caso debe formular el proyecto de inversión respeáivo; y La aprobac¡ón
de una IoARR tiene una vigencia máxima de un (01) año contado desde su registro en el Banco de Inversio;es, debiendo iear¡zarse
el c¡efre de la inversión si no se inicia la fase de Ejecución dentro de dicho plázo,;

Que, mediant€ Informe N' 572-2020-SGEP/GOPy|\¡DCC, de fecha cierta 15 de diciembre del 2020, la Subgerenc¡a de
!s!u!19¡ v. ¡r9.v¡91o9 remite el exped¡e¡te técnico de Inversiones de .opt¡m¡zación. Amptiación Marginai, Repoiición y de
lgJ'!llita.cl{ll04!R) deltipo optimizac¡ón denominada "coNSrRUccróÑ DE coBERrurü; eru er- (r-Á) pÁnOÚeÑ; ¿¡ pp.l,l
vlcroR ANDRES BELAUNDE DlsrRtro DE cERRo coLoMDo, pRovtNctA AREQutpA, DEpAirrÁMENTo AREoutpA"
código 24646,42 inscrito y aprobado con elFormato 7-C por la responsable de la Un¡dad Formutadora, Econ. viviana lVlilatros Vilca
Huillca; exp€diente IoARR formulado por el Arq. Juan Manuel Portitta Achata, en atención a ta orden de servicio N. 21d1-2020 a
nombre de Titanes Construdora AQp EIRL; et citado ¡nforme N. 572-2020-SGEp/copt/MDCC contiene et Áumen oel eipeorente,
antececlentes' compatibilidad, metas del. estudio definit¡vo, evaluación y conformidad, contenido, meñoria descriptiva, costosunitarios' presupuesto, plazo, modalidad, requ¡s¡tos min¡mos para la áprobación del expediente, clasificac¡ón o certif¡cación
amb¡ental, med¡das por emergencia sanitaria, conclusiones y recomendiciones; asf mismo, señala que el Expediente Técnico
Incluye en el presupuesto las partidas necesar¡as según los p¡otocolos san¡tar¡os paÉ mitigar posibles r¡esgos ¡e contagio de la
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COVID-19 en sus trabaiadores según la normat¡va nacional; por lo tanto, la Subgerencia de Estudios y Proyectos. dentro de sus
conclus¡ones, otorga la conformidad al Exped¡ente Técnico de la IOARR para su aprobación respectiva; por un monto de S/.292
763.43 (Doscientos Noventa y Dos M¡l Setecientos Sesenta y Tres con 43/100 soles), auya modalidad de ejecución es por
Adm¡nistrac¡ón Indirecla lcontrata).

Que, med¡ante INFORME TECNICO N' O1O-2020-GOPI-MDCC, de fecha cierta 19 de enero det 2021. el cerente de
Obras Públicas e Infraestructura, APRUEBA el expediente técn¡co de la IOARR, bajo la modalidad de 'ADMINISTRACION
INDIRECTA', con un plazo de ejecución de 30 días calendarios; del mismo proceder, mediante el lnforme N' 021-2021-
MDCC/GPPR, de fecha cierta 19 de enero de|2021, elGerente de Plan¡ficac¡ón Presupuesto y Racional¡zación, remite el Inlorme
Presupuestal por el monto S/.292 763.43 (ooscientos Noventa y Dos l\r¡l Setec¡entos Sesenta y Tres con 43/1OO sotes) para
atender la ejecución del exped¡ente técnico de la IOARR en menciónt asímismo mediante Infome Legat No 026-2021-SGALA./GAJ,
¡¡OCC y el Proveido N'66-2021-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de Asesoría
Jurfdica respectivamente, concluyen que resulta procedente la aprobación del exped¡ente técnico de la IOARR;asímismo. mediante
INFORMEN N" 124-2020-SGEP/GOPI/MDCC y el INFORME N" 003-2021-cOPl-MDCC la Subgerencia de Estudios y Proyectos y
la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestruclura señalan que la IOARR es conforme y se encuentran dentro de los plazos
establecidos por la D¡r€diva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón d6 Inversiones, debiendo
cont¡nuar el proced¡miento para su aprobación med¡ante acto resolutivo.

Que, la Direct¡va General del Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gest¡ón de Invers¡ones, aprobada por
Resolución Dkectoral No 001-2019-EF/63.01, publ¡cada en el D¡ario Ofcial El Peruano el 23 de enero de 2O19, establece en su
artículo 32'los requ¡sitos y condiciones que debe contar la elaboración y aprobación de los expedientes técn¡cos de la fase de
ejecuc¡ón de ¡nversionss, para lo cual las oficinas competentes de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado han inlormado
técnicamente, visado y otorgado la conformidad de aprobación del expediente técnico; cons¡derando los actuados y el Informe
Presupuestal. por lo que resu¡ta proc€dente la aprobac¡ón mediante acto resolutivo.

Que, confome a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios defin¡tivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es elAlcalde, previo reg¡stro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolut¡vo; en esta línea normat¡va se t¡ene que tomar en cuenta lo establecido en el Decreto de Alca¡dia No 001 - 2019 - l\rDCC
del 02 de enero del 2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcantEr la administración y delegar funciones
administrativas en elGerente Munic¡p8ly otros func¡ona¡ios; determ¡nando en su articulo pr¡mero numeral 15. Delegaren elGerente
Municipal la atribución de ?probac¡ón de exped¡entes técnicos de obras y sus modificator¡as"; por Io tanto, este despacho se
encuentra lacultado de emitir pfonunciamiento respecto al Exped¡ente Técnico de la IOARR en comento.

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las faclltades conferidas por la Ley Orgánica de ¡runicipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funcionas (ROF) y el lvanual de Organización y Funciones (MOF),

il ;-.lZ atriOos instrumentos de la Muni¿¡pal¡dad D¡stritalde Cerro Óolorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, elExped¡ente Técnico de Inv€rsrones de Optimización, Ampliación l\¡arg¡nal, Reposición yde
Rehabilitac¡ón (IOARR)d€l tipo Optimización d€nomlnada "CONSTRUCCTóN DE COBERTURA; EN EL (LA) PARQUE N" 43
PPJJ VICTOR ANDRES BELAUNDE DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA" Códilo 2464642, cuyo costo total de la inversjón es de S/. 292 763.43 (Dosc¡entos Noventa y Dos Mil Setecientos
Sesenta y Tres con 43/100 soles).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la gestión de la ejecución del Presupuesto de la IOARR: cuyo costo total es de S S/. 292
763.43 (Doscientos Noventa y Dos M¡l Setecientos Sesenta y Tres con 43/100 soles), modalidad de ejecución por CONTRATA,
siendo el plazo de ejecuc¡ón de 30 dias Calendarios: ejecuc¡ón presupuestal que se dará según el Expediente Técnico de la IOARR
apfooaoa.

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraest.uctura, disponga el registro
en el Banco de Invers¡ones de todas las actuaciones solicitadas pof el Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual de Gestión
de Inversjones y realice las acciones que corespondan a f¡n de ¡levar adelante la ejecución de la IOARR aprobada confome a sus
atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asistente de Gerenc¡a Mun¡cipal cumpla con notif¡car y arch¡var la presente resolución
acoroe a rey.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, a Ia Oficina de Tecnologfas de la lnformac¡ón la publicación de la presente Resolución en el
Portal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Diskital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cua¡qu¡er aclo adm¡n¡strativo mun¡cipalque contGvenga la presente decisión

REGISTRESE, ESE, Y ARcHlvEsE

laña lalenzuela

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo - Cerro Colorodo - Arequipo
CERRO COLORADOCentrol Telefónico 054- Fox 054-25477ó

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Rumbo at bicentenario


